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Actuación: Oposición a la entrega 

Procedencia: Juzgado Segundo Civil del Circuito de Medellín  

Decisión: Revoca decisión de primera instancia. 

 

 
Medellín, diecisiete (17) de agosto del dos mil veintidós (2022). 

 
Se procede por la Sala Cuarta de Decisión Civil, con fundamento en el artículo 

35 del C.G.P, a resolver el recurso de apelación que fuera interpuesto por las 

señoras Ana Aydee Hernández Vera y Ángela María Quintero contra la 

providencia proferida por el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Medellín en 

audiencia de 3 de junio de 2022 (archivo 20 c.3), donde se resolvió de forma 

desfavorable la oposición presentada por aquellas respecto a la entrega 

ordenada en el presente proceso.  

 
ANTECEDENTES 

Como antecedente relevante se tiene que el juzgado, seguidamente a la 

declaración en firme del deslinde, decidió en proveído del 04 de junio de 2019 

“ADMITIR la oposición a la entrega en los términos del artículo 309 del CGP, 

que presenta [ron] los señores ALFREDO ANTONIO ECHAVARRÍA OQUENDO 

y J[OSÉ] ALBERTO CASAS GIL” y dejó a éstos en calidad de secuestres 

mientras resolvía sobre el particular, en audiencia que programó para el 13 

de junio de 2019 (archivo 25, c.1). 
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Llegada la fecha fijada el juzgado decidió “ACEPTAR la oposición al deslinde 

y amojonamiento que [declaró en firme] mediante sentencia del 04 de junio 

de 2019… por parte de los señores ALFREDO ANTONIO ECHAVARRÍA 

OQUENDO y JOSÉ ALBERTO CASAS GIL” y mantuvo la medida de depósito 

provisional de las franjas de terreno a favor de los opositores “siempre y 

cuando dentro de los 10 días siguientes proced[ieran] a interponer las 

acciones posesorias correspondientes, so pena de levantar las medidas y 

hacer entrega de la totalidad del bien inmueble que fue objeto de deslinde al 

demandante, señor JOSÉ AMADIAN URÁN” (archivo 27, c.1). 

 
No habiéndose cumplido por los opositores la insólita carga que les impuso el 

juzgado, el sucesor procesal de la parte actora, José Amadian Urán, solicitó la 

entrega, a lo cual, en auto proferido el 27 de noviembre de 2020 (archivo 32 

c.1), se ordenó “LA ENTREGA, de la franja de terreno de terreno que hacen 

parte del inmueble con matrícula inmobiliaria 001-279032 a que se hizo 

referencia en providencia proferida en audiencia de 13 de junio de 2019, en 

la que se resolvieron las oposiciones a los linderos fijados por el despacho en 

sentencia de 4 de junio de 2019.(…).”. Para lo anterior se libró el despacho 

comisorio respectivo. 

 
La comisión se asignó por reparto al Juzgado Treinta y Uno Civil Municipal de 

Medellín, que a su vez sub-comisionó, correspondiendo realizar la diligencia a 

la Inspección de Permanencia Dos-Turno Tres de Medellín. La referida 

Inspección para cumplir con la comisión fijó el día 1 de octubre de 2021 y, 

una vez en el sitio, se presentó oposición por las señoras Ana Aydee 

Hernández Vera y Ángela María Quintero, quienes actuando por conducto de 

apoderada judicial allegaron como prueba documento con 339 folios -según 

se describe en el acta de la diligencia- y solicitaron las declaraciones de 

terceros (archivo 1 c.4). En vista de dicha oposición la comisionada remitió la 

actuación al juzgado comitente, a fin de que éste resolviera al respecto. 

 
El Juzgado de primera instancia, luego de recibir lo actuado por la Inspección, 

en audiencia del 3 de junio de 2022 practicó las pruebas y decidió 

desfavorablemente las oposiciones formuladas por las señoras Ana Aydee 

Hernández Vera y Ángela María Quintero (archivo 20 c.3). 

 
Argumentó la juzgadora que las opositoras Ana Aydee Hernández Vera y 

Ángela María Quintero refieren poseer los inmuebles conjuntamente con sus 
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esposos, Alfredo Antonio Echavarría y José Alberto Casas Gil, 

respectivamente, y por tal motivo iniciaron proceso de pertenencia que está 

pendiente de fallo ante el mismo juzgado. En tal sentido afirmó que no puede 

aducirse la calidad de poseedoras en conjunto únicamente para determinar 

su oposición o posible calidad de poseedoras, con independencia de la de sus 

esposos o compañeros. Que si bien de la prueba testimonial practicada se 

concluye que las opositoras son conocidas como habitantes del predio donde 

se ubica la franja objeto de oposición, los declarantes no logran determinar 

una franja de terreno específica que, según la juez, es pequeña en 

comparación con el resto de los lotes de terreno que poseen los señores José 

Alberto Casas Gil y Alfredo Antonio Echavarría. Que cualquier convenio que 

se haya celebrado entre el señor Alfredo Antonio Echavarría y Ana Judith Urán 

(hermana del demandante sucedido procesalmente), respecto a la 

distribución de las áreas de los inmuebles poseídos, quedó sin piso cuando se 

declaró la pertenencia del inmueble 001-279032 a favor de la señora Ana 

Judith Urán, a quien se adjudicó un área de 403 metros, incluyendo la franja 

de terreno en disputa. Que ni el demandante ni sus antecesores se han 

desprendido jurídicamente del predio, pues éste le fue adjudicado en proceso 

de pertenencia a la señora Ana Judit Urán y, desde ese momento, aquella, el 

inicial demandante y su hoy sucesor procesal han promovido distintos 

procedimientos policivos y jurisdiccionales para recuperar materialmente la 

franja de terreno adjudicada. 

 
Concluyó que al no haber prueba de la posesión regular y pacífica de las 

opositoras no es procedente tomar una decisión favorable a éstas. 

 
LA IMPUGNACIÓN 

Las promotoras de la oposición, por intermedio de su vocera judicial, 

formularon recurso reposición y en subsidio el de apelación, en los siguientes 

términos: 

1. Respecto de la franja de tierra que se pretende recuperar por la parte 

demandante, no obra en este proceso cuál es su correcta identificación. 

Afirmó que en el expediente no se refieren las áreas del bien con folio 

de matrícula 001-279032, y cuando se alude a los linderos de éste, en 

los folios 2, 15, 18, 20, 37, 69, 95, 97, 143, 148, 154, 166, 168, 216, 

233, 239, 245, 263 y 269; folios 10 y 12 del cuaderno 2; folio 30 del 

cuaderno 3; y C4 folios 51, 66, 240, 241, 242, 286, 294, 307, 313, 315, 
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317, 324 y 328, no se especifican las áreas de las franjas de terreno 

que se deben entregar. Sostiene que no es cierto que esos terrenos 

hagan parte de la posesión que tenía la señora Ana Judit Urán. Que con 

base en los testimonios y en un error catastral se adjudicó en 403 

metros cuadrados el bien con folio de matrícula 001-279032 a la señora 

Urán, error producto del dictamen pericial, pues dicha área no es la que 

efectivamente se encuentra en terreno. Expresó que así se deduce de 

escrito presentado por el anterior apoderado del demandante, quien 

solicitó al juzgado aclarar las áreas de las franjas que deben ser 

entregadas a causa del deslinde, pero aquel se negó a tal aclaración. 

Denotó que existe confusión de la parte demandante para identificar 

las franjas de terreno, lo cual se evidencia a partir de las sentencias que 

han negado las pretensiones reivindicatorias promovidas por el 

demandante.   

 
2. Manifestó que el demandante nunca ha tenido la posesión de lo que 

reclama, tal como lo aceptó en su interrogatorio, y que aquél a 

sabiendas de que el proceso de deslinde solo es para la fijación de 

linderos, pretende recuperar una franja de tierra que le fue negada vía 

proceso reivindicatorio. 

 
3. Mencionó que si bien es cierto las opositoras son esposas de los señores 

Alfredo Antonio Echavarría y José Alberto Casas Gil, también lo es que 

son poseedoras al igual que éstos, de ahí que funjan como 

demandantes en el proceso de pertenencia donde también intervienen 

sus parejas. 

 
La juez de primera instancia despachó de forma desfavorable el recurso 

horizontal, aduciendo que este trámite se ciñó a las pruebas allegadas en el 

curso de la oposición, sin que sea dable acudir a elementos de juicio 

relacionados con otros procesos. Y explicó que las discordancias en cuanto a 

la identidad del predio con folio 001-279032, al momento de su adjudicación 

en proceso de pertenencia, no corresponde solucionarlas en este proceso de 

deslinde. Finalmente, adujo que ante dicho juzgado se adelanta proceso de 

pertenencia a instancia de quienes se han opuesto a la entrega y donde 

existen elementos probatorios suficientes para resolver sobre la franja de 
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terreno que las opositoras defienden. En consecuencia, se concedió el recurso 

de apelación propuesto subsidiariamente. 

Para resolver se 

CONSIDERA 

En primer lugar, de cara a la procedencia de la apelación, se advierte que el 

auto atacado, al resolver sobre la oposición a la entrega de bienes es apelable 

de conformidad con lo dispuesto en el numeral 9 del artículo 321 del Código 

General del Proceso, que no el numeral 5 de la misma disposición, relativo al 

auto que rechaza de plano un incidente o el que lo resuelva. 

 
Lo dicho cobra relevancia como acotación preliminar, dado que el trámite de 

oposición a la entrega de que trata el artículo 309 del Estatuto Procesal, no 

se rige por las reglas descritas para los incidentes connotados por el artículo 

127 de la misma codificación, a cuyo contenido “sólo se tramitarán como 

incidente los asuntos que la ley expresamente señale; los demás se 

resolverán de plano y si hubiere hechos que probar, a la petición se 

acompañará prueba siquiera sumaria de ellos.” En ese sentido, la oposición 

aludida es un trámite derivado de la diligencia de entrega, regido por 

disposiciones normativas especiales y ajenas a las dispuestas para los 

incidentes. 

 
Ahora bien, como para el asunto bajo examen la oposición a la entrega se 

suscita en el marco de un procedimiento de deslinde y amojonamiento que 

instauró el señor Manuel Tiberio Urán, sucedido procesalmente por el señor 

José Amadián Urán Vargas, contra los herederos determinados e 

indeterminados de la señora Magdalena Lotero Restrepo, resulta ineluctable 

referirnos a las normas que regulan esa clase de asuntos y, particularmente 

con mayor importancia, distinguir los efectos derivados de las oposiciones 

formuladas por las partes al deslinde, o por terceros a la entrega. 

 
Conforme a descripción que hace la Sala Civil de la H. Corte Suprema de 

Justicia1, el trámite de deslinde y amojonamiento al que se refieren los 

artículos 400 a 405 del Código General del Proceso, está compuesto de dos 

etapas de juzgamiento distintas: 

 

                                                           
1 Ver sentencia SC3891-2020, de 19 de octubre de 2020, radicado 05440-31-03-001-2011-00433-

01. 
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“(i) Diligencia de deslinde: En ella, el juez competente debe verificar 

que los predios sean colindantes, y de ser así, proceder a deslindarlos, 

teniendo en cuenta la información que reposa en los títulos de propiedad que 

esgrimen los interesados.  

 
Ahora bien, si en esos títulos no se consignó el límite entre los predios vecinos 

con la precisión deseable, se podrá acudir a cualquier medio de prueba para 

clarificar cuál es la línea divisoria que mejor representa el derecho de 

propiedad de las partes. Es este, ni más ni menos, el alcance de la 

prerrogativa que prevé el artículo 900 del Código Civil («Todo dueño de un 

predio tiene derecho a que se fijen los límites que lo separan de los 

predios colindantes, y podrá exigir a los respectivos dueños que concurran 

a ello, haciéndose la demarcación a expensas comunes»). 

 
(ii) Oposiciones: Puede suceder que se acepte la demarcación, pero se 

reclame el reembolso de mejoras edificadas en suelo ajeno; o que, 

simplemente, se refute ese deslinde, bien por considerar que el juez 

interpretó de manera equivocada lo consignado en los títulos de propiedad, o 

ya por estimar que esos documentos no dan cuenta de la verdadera 

dimensión del derecho de dominio de los extremos del pleito, como ocurriría, 

a modo de ejemplo, cuando uno de ellos alega haber adquirido, por el modo 

originario de la prescripción, una franja limítrofe que pertenecía a su 

contendor.  

 
Si los interesados exteriorizan estos reparos antes de finalizar la diligencia de 

deslinde, y formalizan su oposición dentro de los diez días siguientes (con la 

presentación de la correspondiente demanda), iniciará un juicio declarativo, 

en el que deberán resolverse las controversias planteadas; y si en virtud de 

ello se «modifica la línea fijada», el funcionario judicial «señalará la definitiva, 

dispondrá el amojonamiento si fuere necesario, ordenará la entrega a los 

colindantes de los respectivos terrenos, el registro del acta y la protocolización 

del expediente».” 

 
El apartado (ii) del extracto jurisprudencial trasunto hace mención a la 

oposición al deslinde presentada exclusivamente por las partes vinculadas 

al proceso de deslinde y amojonamiento. Así se colige con claridad suficiente 

de la lectura al artículo 404 del CGP:  
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“Si antes de concluir la diligencia alguna de las partes manifiesta que se 

opone al deslinde practicado, se aplicarán las siguientes reglas: 

1. Dentro de los diez (10) días siguientes el opositor deberá formalizar la 

oposición, mediante demanda en la cual podrá alegar los derechos que 

considere tener en la zona discutida y solicitar el reconocimiento y pago de 

mejoras puestas en ella. 

2. Vencido el término señalado sin que se hubiere presentado la 

demanda, el juez declarará desierta la oposición y ordenará las 

medidas indicadas en el número 3 del precedente artículo, y 

ejecutoriado el auto que así lo ordene, pondrá a los colindantes en 

posesión del sector que le corresponda según el deslinde, cuando no 

la tuvieren, sin que en esta diligencia pueda admitirse nueva 

oposición, salvo la de terceros, contemplada en el numeral 4 del 

artículo precedente. (…)” 

Ello da cuenta que la oposición al deslinde debe emanar de quienes son partes 

procesales, por así delimitarlo la misma norma, como es apenas lógico. Por 

manera que si la oposición proviene de un tercero ha de observarse 

estrictamente que ésta únicamente puede exteriorizarse y valorarse con 

ocasión a la entrega, tal como lo describe el numeral 4 del artículo 403 ibídem, 

según el cual: “las oposiciones a la entrega formuladas por terceros se 

tramitaran en la forma dispuesta en el artículo 309”, este último precepto 

establecido para delinear el trámite de oposición a la entrega de bienes. 

 
En adición, no puede obviarse que la entrega, tratándose del procedimiento 

de deslinde y amojonamiento, se circunscribe al estadio procesal en que el 

juez deja a las partes “en posesión de los respectivos terrenos con arreglo a 

la línea fijada”, lo cual tendría lugar si dichos extremos procesales no se 

oponen al deslinde o si la oposición de alguno de aquellos se declara desierta, 

como se explicó. 

 
Diferente es la situación si la oposición proviene de un tercero, en cuyo caso 

es menester verificar lo preestablecido por el artículo 309 del CGP, canon que 

para mejor proveer se cita en lo pertinente: 

“Las oposiciones a la entrega se someterán a las siguientes reglas: 
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1. El juez rechazará de plano la oposición a la entrega formulada por persona 

contra quien produzca efectos la sentencia, o por quien sea tenedor a nombre 

de aquella. 

2. Podrá oponerse la persona en cuyo poder se encuentra el bien y contra 

quien la sentencia no produzca efectos, si en cualquier forma alega 

hechos constitutivos de posesión y presenta prueba siquiera 

sumaria que los demuestre. El opositor y el interesado en la entrega 

podrán solicitar testimonios de personas que concurran a la diligencia, 

relacionados con la posesión. El juez agregará al expediente los documentos 

que se aduzcan, siempre que se relacionen con la posesión, y practicará el 

interrogatorio del opositor, si estuviere presente, y las demás pruebas que 

estime necesarias. 

(…) 

5. Si se admite la oposición y en el acto de la diligencia el interesado 

insiste expresamente en la entrega, el bien se dejará al opositor en 

calidad de secuestre. 

(…) 

6. Cuando la diligencia haya sido practicada por el juez de conocimiento y 

quien solicitó la entrega haya insistido, este y el opositor, dentro de los cinco 

(5) días siguientes, podrán solicitar pruebas que se relacionen con la 

oposición. Vencido dicho término, el juez convocará a audiencia en la que 

practicará las pruebas y resolverá lo que corresponda. 

(…) 

8. Si se rechaza la oposición, la entrega se practicará sin atender ninguna otra 

oposición, haciendo uso de la fuerza pública si fuere necesario. Cuando la 

decisión sea favorable al opositor, se levantará el secuestro, a 

menos que dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria del 

auto que decida la oposición o del que ordene obedecer lo resuelto 

por el superior, el demandante presente prueba de haber promovido 

contra dicho tercero el proceso a que hubiere lugar, en cuyo caso el 

secuestro continuará vigente hasta la terminación de dicho proceso. 

Copia de la diligencia de secuestro se remitirá al juez de aquel. (…)” 

 
Delimitado el marco normativo que interesa, y descendiendo al caso puntual 

de la apelación, esta Sala considera que los argumentos de disenso que deben 

ser estudiados se limitan a aquellos relativos a la posesión aducida por las 

opositoras Ana Aydee Hernández Vera y Ángela María Quintero sobre las 
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franjas de terreno en disputa. Lo anterior porque cualquier discrepancia 

referente a la indebida identificación del inmueble con folio de matrícula 001-

279032, así como las deficiencias que pudieron haberse presentado para su 

individualización al interior del proceso de pertenencia en el cual fue 

adjudicado, son eventualidades que desbordan el tema de debate que, se 

itera, ha de fijarse a analizar si concurren elementos de juicio para estimar el 

buen suceso de la oposición a la entrega formulada por las mencionadas 

señoras, o si a contrario sensu ella debe desestimarse. De otro lado, la 

circunstancia de que las mencionadas damas conjuntamente con sus 

cónyuges hubieran promovido previamente proceso de pertenencia del que 

conoce el mismo despacho, no es argumento que impida plantear la oposición 

a la entrega dispuesta en el proceso de deslinde y amojonamiento. 

 
Pues bien, para esta Sala existen dos argumentos que conllevarán a revocar 

la decisión censurada: i) El juzgado de primera instancia al resolver sobre la 

oposición formulada por los señores Alfredo Antonio Echavarría y José Alberto 

Casas Gil, desatendió las reglas de la oposición a la entrega de bienes, 

contenidas en el artículo 309 del CGP y, de forma  inexplicable, aplicó las 

referentes a la oposición al deslinde establecidas en el artículo 404 del CGP, 

incurriendo en una verdadera vía de hecho; y, ii) Restó importancia a las 

pruebas que indican que las señoras Ana Aydee Hernández Vera y Ángela 

María Quintero, poseen con sus parejas Alfredo Antonio Echavarría y José 

Alberto Casas Gil, respectivamente, los bienes inmuebles colindantes en los 

cuales se ubican las franjas de terreno en controversia. Véase: 

 
1) La juez decidió en proveído del 04 de junio de 2019 declarar en firme el 

deslinde y después de ello “ADMITIR la oposición a la entrega en los términos 

del artículo 309 del CGP, que presenta[ron] los señores ALFREDO ANTONIO 

ECHAVARRÍA OQUENDO y J[ ] ALBERTO CASAS GIL” y dejó a éstos en calidad 

de secuestres, a pesar de no haberse presentado insistencia por el interesado 

en la entrega, cuando lo que procedía en tal caso era simple y llanamente 

abstenerse de entregar dada la oposición admitida a esos terceros y la no 

insistencia del interesado en la entrega. Y el 13 de junio de 2019, al 

pronunciarse de fondo -sobre un trámite que no tenía cabida dada la falta de 

insistencia- decidió “ACEPTAR la oposición al deslinde y amojonamiento 

que [declaró en firme] mediante sentencia del 04 de junio de 2019… por 

parte de los señores ALFREDO ANTONIO ECHAVARRÍA OQUENDO y JOSÉ 
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ALBERTO CASAS GIL” y mantuvo la medida de “depósito provisional” (sic) de 

las franjas de terreno a favor de aquellos “siempre y cuando dentro de los 10 

días siguientes proced[ieran] a interponer las acciones posesorias 

correspondientes, so pena de levantar las medidas y hacer entrega de la 

totalidad del bien inmueble que fue objeto de deslinde al demandante, señor 

JOSÉ AMADIAN URÁN”. 

 

La anterior decisión comprende dos errores inexcusables que mal haría el 

Tribunal en aceptar como causa generatriz de la entrega a favor del 

demandante, tanto más si se tiene en cuenta que ese proceder desconoció el 

debido proceso a quienes se han opuesto a la entrega. 

 
Nótese que la juez de instancia luego de admitir la oposición a la entrega 

formulada por los señores Alfredo Antonio Echavarría Oquendo y José Alberto 

Casas Gil y decidir tramitarla por las reglas del artículo 309 del CGP, como era 

debido, continuó con el trámite especial a que se refieren los numeral 5 y 6 

del citado precepto, como si el interesado en la entrega hubiese insistido 

expresamente en ello, lo que no sucedió. Y posteriormente, al resolver ese 

infundado trámite especial, los reconoció como opositores al deslinde, 

como si fuesen partes en el proceso de deslinde y amojonamiento. No 

bastando con ello, incurrió en el desacierto de ordenarles presentar en el 

término de diez (10) días “las acciones posesorias correspondientes” so pena 

de levantar el secuestro que les había encomendado y hacer entrega de la 

totalidad del bien inmueble que fue objeto de deslinde al demandante, señor 

José Amadian Urán. 

 
Así las cosas, el juzgado cargó en los opositores el inicio de acciones 

jurisdiccionales a las que no estaban obligados, pues de forma irregular y 

contraria al procedimiento legalmente establecido –esto es, del artículo 309 

del CGP-, los conminó a presentar demanda para hacer valer sus derechos, 

tal como se exige a la parte procesal (demandante o demandado) que se 

opone al deslinde, de acuerdo con el artículo 404 ibídem. 

 
En contraposición a lo decidido por la juez a quo, en el evento de haber 

mediado insistencia por parte del demandante, que no se presentó frente a 

la admisión de la oposición a la entrega, la funcionaria debió al resolver de 
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fondo la oposición, guiarse por el numeral 8 del artículo 309 que reza: 

“Cuando la decisión sea favorable al opositor, se levantará el secuestro (que 

es asignado al opositor a causa de la insistencia en la entrega por parte del 

interesado, conforme al art. 309-5), a menos que dentro de los diez (10) días 

siguientes a la ejecutoria del auto que decida la oposición o del que ordene 

obedecer lo resuelto por el superior, el demandante presente prueba de 

haber promovido contra dicho tercero el proceso a que hubiere 

lugar, en cuyo caso el secuestro continuará vigente hasta la terminación de 

dicho proceso. Copia de la diligencia de secuestro se remitirá al juez de aquel.” 

 

Concretamente – de haberse insistido en la entrega cuando se admitió la 

oposición -, al haber resuelto por segunda vez sobre esta de forma favorable 

a los señores Alfredo Antonio Echavarría Oquendo y José Alberto Casas Gil, 

debió levantar el secuestro que en cabeza de estos había dejado, a menos 

que dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de dicho auto o del 

que ordenare obedecer lo resuelto por el superior, el demandante José 

Amadian Urán hubiese allegado prueba de haber promovido contra dichos 

terceros el proceso a que hubiere lugar, lo que en este caso no ocurrió, y ni 

siquiera se presentó recurso alguno por parte del afectado, es decir, el 

interesado en la entrega, contra esa segunda decisión favorable a los 

opositores. 

 
En ese contexto, y en garantía del debido proceso, el Tribunal concluye que 

el trámite de oposición a la entrega que inició con los señores Alfredo Antonio 

Echavarría Oquendo y José Alberto Casas Gil, no culminó el día en que venció 

el término que les fue otorgado de manera irregular para incoar “acción 

posesoria”, y con ocasión de lo cual el demandante -que no solo no insistió 

expresamente en la entrega cuando fue admitida la oposición, sino que 

tampoco recurrió la segunda decisión favorable a los opositores- solicitó 

nuevamente la entrega. De aceptarse esto se estarían convalidando derechos 

surgidos de una actuación irregular, ajena por completo al ordenamiento 

jurídico, porque además de no estar consagrada para la oposición de terceros, 

se traduce también en la violación de las garantías procesales a que la 

oposición a la entrega se ritúe conforme al procedimiento preestablecido, con 

sujeción a las etapas y momentos definidos en ley. Aprobar el actuar de la 

juez de primer grado resultaría trasgresor de los principios de legalidad y 

debido proceso, de los cuales subyace la voluntad del legislador consagrada 
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en el artículo 13 del CGP, para delimitar que “[l]as normas procesales son de 

orden público y, por consiguiente, de obligatorio cumplimiento, y en ningún 

caso podrán ser derogadas, modificadas o sustituidas por los funcionarios o 

particulares, salvo autorización expresa de la ley.” 

 
En definitiva, a juicio de esta Sala de Decisión, pese a que las actuaciones 

contrarias a derecho no fueron declaradas nulas al interior del procedimiento, 

las mismas deben ser inobservadas para proveer respecto a la oposición de 

las señoras Ana Aydee Hernández Vera y Ángela María Quintero. La 

importancia de tal aserto radica en que, sin duda, es menester remitirnos al 

momento en que la oposición de los señores Alfredo Antonio Echavarría 

Oquendo y José Alberto Casas Gil fue admitida por auto proferido en diligencia 

del 4 de junio de 2019, sin que se presentara insistencia por el interesado en 

la entrega, decisión y reiterada mediante auto de 13 de junio de 2019 - no 

impugnada por el interesado-, sin considerar la exigencia de promover acción 

posesoria, por ser, como ya se dijo, contraria al debido proceso. Siendo así, 

es claro que las pruebas practicadas y el razonamiento del juzgado de primera 

instancia frente a la posesión de los opositores no puede ser modificado, pues 

se trata de una actuación en firme que no adolece de ilegalidad. 

 
2) En lo que concierne a la prueba de la posesión alegada por las últimas 

opositoras (aquí apelantes), los elementos documentales consistentes en 

facturas expedidas por compra de materiales para construcción, así como el 

pago de servicios públicos y honorarios de abogados (archivos 1 y 2 C.4), por 

si solos no ofrecen suficiente información para concluir que poseen las partes 

del lote que reclama el demandante. Empero, dicha prueba debe examinarse 

en conjunto con las declaraciones de los testigos y del mismo demandante, 

pues estos dieron cuenta que las señoras Ana Aydee Hernández Vera y Ángela 

María Quintero han ocupado como poseedoras en compañía de sus familias 

los inmuebles que también comprenden las áreas en contienda.  

 
La declarante Claudia Elena Pérez Valencia expresó conocer a las opositoras 

en razón de las relaciones de vecindad que tiene con ellas y por ser amiga de 

la hija de la señora Ana Aydee Hernández Vera. Agregó que éstas han 

ocupado los bienes desde hace más o menos 40 años. Explicó que el inmueble 

que ocupa la opositora con su familia “era como una zona baldía un terreno 

donde ellos tenían una especie de taller, después él [se refiere a Alfredo 
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Antonio Echavarría Oquendo]  hizo como una malla…y luego en adobe.. ya 

con el tiempo empezaron como a construir y como separando los hijos por 

habitación, yo vi que ellos todo ese proceso lo hicieron ella y el esposo… cada 

que uno iba tenían otra cosa diferente... ya pagan servicios públicos… y 

siempre los he visto como en esa condición de construir…montar otro muro… 

nunca vi…otra gente”  

 
El testigo Juan Carlos Gómez Quintero dijo ser primo de la opositora Ángela 

María Quintero y que ésta siempre ha “estado allí en el predio… desde hace 

12 o 13 años… es muy pendiente… del techo, que no se llene la parte de 

manga en el predio…ella es muy pendiente porque es su casa…ella vive con 

el hijo y con el esposo”. 

 
Alfredo Antonio Echavarría Oquendo fue citado como testigo a solicitud de la 

parte demandante, afirmó ser esposo de doña Ana Aydee Hernández y haber 

llegado al predio con aquella y sus hijos. Dijo conocer a Ángela María Quintero 

porque ella vive enseguida de su propiedad desde hace más de 20 años en 

compañía de su esposo, el señor “Casitas” (se deduce que se refiere a José 

Alberto Casas Gil). Agregó que conoció a la señora Ana Judit Urán, así como 

haber llegado a un acuerdo con ella para la distribución de los lotes. Que 

nunca se ha separado de Ana Aydee Hernández y que entre ambos han 

asumido los gastos para la adecuación del inmueble.  

 
El demandante José Amadian Urán absolvió interrogatorio y expresó, al 

preguntarle si “¿después del año 2011 a… 2022… ha ocupado las franjas de 

terreno que pretende le sean entregadas?” contestó “se sabe que no, porque 

el señor Alfredo y el señor Casitas nos lo han impedido desde que nos echaron 

los muros nos han impedido ejercer el derecho de propietarios…”  Declaró 

igualmente conocer a la señora “Aydee porque ella es la señora de don Alfredo 

y” que “la otra señora, Ángela, apenas la vin[o] a conocer como en el 2014, 

por la cuestión como que es la pareja sentimental del señor Alberto Casa 

Gil...” y a “doña Aidé” dijo conocerla “más o menos desde 2008…cuando se 

fueron a vivir en el lote colindante…” 

 
Visto lo anterior, no luce razonable que la posesión alegada por las señoras 

Ana Aydee Hernández Vera y Ángela María Quintero se desestime sin 

consideración a la posesión que les fue reconocida por vía de oposición a sus 
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compañeros Alfredo Antonio Echavarría y José Alberto Casas Gil, 

respectivamente. Además, como hecho indicativo de que se aducen 

coposeedores, se anexó prueba de que aquéllos y las señoras Ana Aydee 

Hernández Vera y Ángela María Quintero habían formulado previamente 

demanda con pretensión declarativa de prescripción adquisitiva de dominio, 

misma que cursa en el juzgado de primera instancia con radicado 050013103 

002 2019 00575 00. 

 
Podría pensarse, como al parecer lo concluyó el juzgado, que los señores 

Alfredo Antonio Echavarría y José Alberto Casas Gil son los únicos que tendrían 

vocación de poseedores. Sin embargo, considera esta Sala que tal posición 

desconocería un hecho debidamente probado, esto es el que las señoras Ana 

Aydee Hernández Vera y Ángela María Quintero han ocupado con ánimo de 

señoras y dueñas los predios que alegan poseer en compañía de sus parejas, 

es decir, que son coposeedores. Además, tampoco puede pasarse por alto 

que en la sociedad actual, en parte afincada en una cultura machista, es usual 

que sea el hombre, quien represente o defienda los intereses del hogar. En 

tal norte, el hecho de que las opositoras no hayan manifestado su oposición 

el día en que sus compañeros lo hicieron, no implica que carezcan de la 

posesión que fuera defendida por sus parejas. Por demás es lo que indica la 

circunstancia de ser todos ellos demandantes en el aludido proceso de 

pertenencia. 

 
Referente a la posesión ejercida por una o más personas sobre un bien, el 

Máximo Tribunal de la Justicia Ordinaria ha indicado que“[l]a posesión de una 

misma cosa, ciertamente, puede pertenecer a varias personas “pro indiviso”, 

según reza el inciso 1° del artículo 779 del Código Civil. (…) De acuerdo con 

la norma, la “coposesión” implica que mientras los coparticipes permanezcan 

en estado de indivisión, ninguno puede reputarse poseedor exclusivo de todo 

o de una parte especifica del bien poseído. La rαtio legis de lo anterior estriba 

en que como los coposeedores comparten el ánimo de señores y dueños, esto 

conlleva que todos se reconocen entre si dominio ajeno. Ergo, cada 

coposeedor no pasa de ser un simple o mero tenedor de la posesión de los 

demás y éstos de la suya. En esa línea，no se trata de una posesión de cuota, 

a manera de una abstracción intelectual，de un concepto mental，de un ente 

ideal o de una medida．Simplemente corresponde a la conjunción y 

conjugación de poderes de varias personas que desprovistos de la titularidad 



Rad. 050013103 002 2018 00517 02 

del derecho de dominio de la cosa, sin embargo, ejercen el animus y el corpus 

sin dividirse partes materiales”2  

 

 
En este sentido, de las pruebas practicadas y de lo actuado en este trámite 

se infiere que la señora Ana Aydee Hernández Vera es coposeedora con el 

señor Alfredo Antonio Echavarría, y que la señora Ángela María Quintero 

también lo es con el señor José Alberto Casas Gil; y que habiéndose iniciado 

la oposición a la entrega el día en que esta fue planteada por los mencionados 

señores admitida sin insistencia del interesado ( 4 de junio de 2019), es lo 

cierto que, no obstante las irregularidades que se han puntualizado, la misma 

concluyó el día 13 de junio 2019 con decisión igualmente favorable a los 

opositores, que al no ser recurrida por el afectado, quedó debidamente 

ejecutoriada, lo que de suyo impedía que se ordenase entregar la franja al 

demandante, máxime que este no acreditó el cumplimiento de la carga a él 

impuesta por la ley (art. 309-8 C.G.P.) de “haber promovido contra dicho 

tercero el proceso a que hubiere lugar”. Pero en cambio sí, aprovechando el 

yerro de la a-quo, quiso sacar partido de la inobservancia por parte de los 

opositores de la irregular carga que les fue impuesta, deprecando una 

“entrega” que ya no era posible dada la firmeza de la decisión favorable a 

aquellos. Y siendo así las cosas, no puede menos que admitirse la oposición 

que al momento de tan exótica “diligencia de entrega” (la del 1º de octubre 

de 2021), que sin lugar a dudas constituye vía de hecho, plantearon las 

apelantes acreditando su calidad de poseedoras conjuntamente con sus 

cónyuges o compañeros que ya habían obtenido decisión favorable, 

debidamente ejecutoriada, pero que tan burdamente pretendía desconocerse. 

 
Colofón de lo expuesto, las notorias irregularidades en que incurrió la juez de 

primera instancia en la fase inicial de la oposición a la entrega, materializadas 

en no haber  observado lo prescrito por el artículo 309 del CGP, haber 

impuesto a los opositores a la entrega una carga procesal prevista por la ley 

para el opositor al deslinde, y desconocer la firmeza de la decisión adoptada 

en favor de aquellos, dieron cabida a la participación de las hoy apelantes, 

                                                           
2Ver sentencia SC1939－2019, sentencia de 5 de junio de 2019. Radicación：053083103001 2005 

00303 0l 
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sumándose así a la oposición alegada y reconocida a los señores Alfredo 

Antonio Echavarría y José Alberto Casas Gil. Y, habiéndose delimitado en esta 

providencia que la posesión de las señoras Ana Aydee Hernández Vera y 

Ángela María Quintero no es otra que la que ejercen conjuntamente con los 

primeros, y que frente a éstos el juzgado mediante providencias del 4 y 13 de 

junio de 2019 resolvió de forma favorable su oposición, el tribunal ha de 

acoger en igual sentido la presentada por aquellas. 

 
Por lo expuesto y sin necesidad de más consideraciones, la Sala Cuarta de 

Decisión Civil, 

 
R E S U E L V E 

PRIMERO: REVOCAR lo decidido en el auto 3 de junio de 2022, para en su 

lugar declarar la prosperidad de la oposición formulada por las señoras Aydee 

Hernández Vera y Ángela María Quintero. En consecuencia, las familias 

opositoras continúan con la coposesión de las franjas de terreno cuestionadas.  

 
SEGUNDO: Devuélvanse las copias digitales al juzgado de origen.  

 
NOTIFÍQUESE 

 

PIEDAD CECILIA VELEZ GAVIRIA 

MAGISTRADA 

 

 

 

JUAN CARLOS SOSA LONDOÑO 

MAGISTRADO 

 

 

 

JULIÁN VALENCIA CASTAÑO 

MAGISTRADO 
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